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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°.- PRORROGAR por el término de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO

(365) días contados a partir de la publicación de la presente, la Ordenanza municipal N°

3398, mediante la cual se exceptúa al señor Juan SANCHEZ ALBERIONE, DNI N°

27.029.619, del requisito establecido en el inciso c) del Artículo 5° de la Ordenanza

Municipal 2986.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Departamento Ejecutivo Municipal para S U

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 11/11/2009

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

Ordenanza Numero: 3626
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